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Rgsofución JefaturdfN' 278 -2022-GRSM/DRE/DO-OO

San Martín
(;otitLRN() RIGIONA]_
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N" 001-20 22_KrcEo" Y"ltn'; ?r"X::l"J:" !:2¿r?;r::ffir,ffi if ;::,¡,il;

CONSIDERANDO:

e r a rt ícu ro 76 esta brece,,La Direc.,uf [?n',i;:t]:3:::: #tfrT:i3i: :S;:ffiff:del Gobierno Regional responsable del úrvicio .ar.át¡ro en el ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relacián técnico-norrái¡r" .on el Ministerio de Educación.La finalidad de la Dirección Regionái á" eáráá.iáÁ á!"óIororer ra educación, ra curtura,el deporte' la recreación, la cieñcia y Ia.tecnorogia. nslluia los serv¡c¡os eJucativos y losprogramas de atención integral con calidad v "óriorJL'n 
su ámbito jurisdiccional, para locuar coordina con ras unida-des de Gestión Eaucaiivá ncilos difereni". .áá*. sociales,,. ,' ll y convo*ca la participación de

Modernización de ra Gestión 0", 
=t,x?"Ht5,,:",,,:x,j?1,,:" 3],t"tt-:"#:i::"i:Estado peruano en proceso de modernización án sus diferentes instancias,dependencias' entidades, organiz".¡on", y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

:,"r:t:"¿,#blica 
y construir-un Estado dlmocráticó,-o".""ntrarizado y át-servicio der

G R s M/c R de re ch a, 2 3 de o ctu b * oS i?or, :.{" fi :; if ffi il 
",.XiS' 

lJ.1j 
" 
r} :81?;3 ljJ;en Proceso de Modernización la gestión oer cáoieino n"gional de san Martín, con elobjeto de incrementa.r su et¡c¡encÉ, me¡orar la caridaá defservicio o" iá .rordanía, yoptimizar er uso 

!e,.ros recursos,,, y,"ri fl artícuro segJndo estabrece ,,Er proceso deModernización imprica acciones 'de Reestructur;;;n orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución á" L. entidades oel éóo¡erno Regional en tanto existaduplicidad de funcionei o integrando competencias y funciones afines,,;

cRSM/cRpGR der 10 de setiembreS:iiq!i!" l;^,".19f ,§",rr¿::il. JL *jn13j31i"de organizaciÓn v Funcionet *oi y del cuaáro áá n.ign.ción de personar-cApProvisional del Gobierno nég¡onri'J" gá. rr¿art¡ñ, áonür" oir".ción de operaciones sedefine como un órqano de líñea de la Direcc¡on ñüo; ;" Educación, encargado de ladirección' coordináción, 
""griri"ntl' v supervisón de la gestión administrativa ypresupuestal de las. oficinas de operac¡ones, oe moJo tal que dicha gestión estealineada con ras prioridades de gastá ier Gobierno n"J¡o,irr;

17 de febrero de 2022que contie."oi:"¡ff:,fá'ñ3'33i:rurr?,i3¿rp:rrz?r"ri,.2,l"rl"r"J;
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Scln Martín
Reso[ución f efdturaf C;O I} IERNTf }iT{:; IO}.IAL

;l: l..i:1.!rtt ij:;,¡l rta:¡iiril

García Fernández, solicita la modificación del número de DNI 46093086 de la Resolución

Jefatural t'¡. OOZ-ZOi)-épS¡1¡-ORE/DO-OO, de fecha 18 de enero de2022'

Que,enelnumerall0delaResoluciónJefaturalNo
062-2022-GRSM/DRESM-DO-OO, de fecha 18 de enero de 2Q22', aprueba el contrato de

doña KARrru ¡uueiñ éÁñcll renNÁr.¡oEZ, de fecha 18 de enero de 2022, como

Oficinista en Plaza Eventual, en el Área de Abastecimiento - Oficina de Operaciones de

la unidad Ejecutora 3Oó - rou.rción san Martín, a partir del 04 de enero de 2022 al31

demarzode2o22,"".t"errormaterialrespectoalnúmerodesuDocumentoNacional
de tdentidad (DNl); ;¿;, óÑr. N" 469$08ó, debiendo decir: 46093086; por lo que' la

Jefatura de Recurs*-nrr"nos - Educación san Martín, dispone emitir la presente

iesáiuc¡On a fln de no perjudicar ala administrada;

Que,elnumeral2l2'ldelartículo2l2odelTexto
único Ordenado de la Ley No 2744¡ Ley del-llq.qg.i,iento Administrativo General'

aprobado medianü Decreio supremo No 004-201g-JUS, determina que, "/os eÍrores

materialés o ar¡tma¡iis-", lo" ,éto" administrativos pueden ser rectificados con efecto

retroactivo, ,n ,ritqrli, Áior"nto, de oficio o a insta,ncia de los administrados, siempre

que no se altere lo 
,sustancial 

de su contenido ni et sentido de su decisión'' , y a fin de no

entorpecer actos administrativos posteiiores y no perjudicar a los usuarios en respaldo de

susinteresesseprocedentealaexpedicióndelapresente;y'

DeconformidadconelTextoÚnicoordenadodela
LeyNo2T444LeydeProcedimientoAdministrativoGeneral,aprobadomedianteDecreto
Supremo N" oo4-2óig-JUS, con Ia visacion de Recursos Humanos' Asesoría Jurídica y

en uso de las facultades conferidas por la Resolución Directoral Regional No 1200-2021-

GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTicULoPRIMERo:RECTIFICAR,elcontenido

de la Resolución Jefatural, según el siguiente detalle:

No- 27 8 -2022-GRsM/DRE/Do-oo

ARricuLo SEGUNP9.' ulfIEIEl..t:9'ittentes
losdemásextremosdelaResotucio@.GRSM/DRESM-Do-oo,de

2

4609308646933086
Aprobar el

Contrato.

DNI, NO

KARIN

JUNETH.
01

RJ. N0 062-2022-GRSM-

DRE/D0-00, de fecha

1810112022

Numeral 100

fecha 18 de enero de 2022'


